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COMERCIO. bradas «Blanca Torre» y (Nictorina», y y
tres barras en una pertenencia situada al norte
de la llanada «Blanca Torre.»-2.' Las iismasBolsa Oomeroial de Valparaiso. personas han poseido y, trabajado estas milas

29 de setiembre en comunidad,.represcrtando respectivamente
TRANSACCIONES. cada uno de ellos ca dichas minas un número

determinado de barras o fracciones de barras50 accciones Occidentes de Cachinal a $ ha pertenecido tanbien ala comunidad algu-66 cada una. nos terrenos obtenidos por concesion fiscal en
Alfredo Lyon, la caleta de Huanillos,"así como edificios, bode-Corredor de Comercio y Martillero de Efectos gas y l en esa caleta, y las oficinas, ean-Públicos, chas, y cani!os en las rinas iom-

bradas.-;.' Parat evitar las dificultadc,;qnenacen de la c nunidad, en lo tocante,¡ adiriiis-
0 4 tracion, espLaacion y reparticion de los produetos de las riinas y para alcanzar la inas tuovechio-Valoa3raiso, 30 de setiembre de1885. saesplotacio de las grandes cantidades de

Acciones y Bonos.-Si bien han sido poco un- letal que existen en los laboreos de lairinamerosas las transacsones, es indudable que ha¡ «Blanca Torre», así como la continuacion de susuna firmeza jeneral en el mercado, lo que deno- laboreos en planes y tambien cl mejor y masta un estado saludable en la )laza. provechoso trabajo en las otras iinas nom-La firmeza en el mercado Je acciones lareco brada , se constituyen los comuneros en unahaberse estendido hasta los bonos que están en sociedad anónima, que se rejirá conformemayor demarda que en semanas anteriores, a los Estatutos que se consignan enEn fin, el mercado en jeneral se presenta con da--TíTULo 1. - (lehla.sociedad, suventaja para los vendedores.
Banco Nacional.-Vendedores de las nuevas domalqu racorlosLcoueros n-acciones a 146oA, compradores a 144%.. braos seesma r ocoMinera Bnalo-Cambio.-Ha mejorado un poco, habiéndose cad

vendido letras bancarias a 24d y letras sobre dad se establece en- ht ciudad deLóndres a 24d. Art. 3." La duracion de esta sociedad sera porLos bancos han fijado su tipo oficial de 24d el término de cincuenta años, contados desde lisin que se noto demanda de parte del comercio. fecha de su instalacion legal y al vencimiento deSobre Liverpool y Lóndres quedan vendedo- este plazo, se procederátaIlliquidacion de latso-res de buenas letras a 24kd, encontrándose el ciedad, segun las regla, que se establecenras'Liercado con poca animacion. adelate. T(Tii.-Delobplo yole 1Banco Valparaiso -Compradores a 139o:; ven- lasoriedad-Art. 4.1 La sociedad annia lla-dedores a 139,16. tida «Sociedad Minera Blarca Torre» tienc porBa,co Agrcola.-Compradores a 123½%o. objeto trabajar y esplotar las minas de plata lla-Saldres. -Compradores a 59½g/o; vendedores madas«Blarca Torre,» «Victo,'ina,» pertenenciaa 61%. entre «Victorina» y álanca Torre» y pertenen-C. S. A. de Vapores.-Ventas a 131go. quedan- cia al Norte de la «Blanca Torre,» situadas en eldo compradores a 1309-%; vendedores a 131.1%. i ,,
Benoficiadoras.-Sigue la demanda. Hubo com- yal sm ripo adqliirpr denuo,cTnilííradore.s hasta 96%; y vendedores a 98%. y 'a, im imoaqii o euco lmp r a d r e ,s h a s t 9 6 9 6 ; v e n e d o r s a 8 % . p r a , a v i a c i o n ir o t r o t í t u l o l e g a l , m i n a s o b a r r a s tOccdentes.-Compradores a $ 66 con ventas a deimnas en el citado mineraí Esmeralda y ven-ese tipo. Vendedores a $ 68. La carta oficial pa- der los productos que se esploten. Art. 5., En-rece bastante satisfactoria, pues lleva una rema- tra tambien en las operaciones de la sociedadsa de.$ 6,000, lo que hace unos $ 18,000 en un comprar y vender minerales y mercáderías,com-mes, mas o mfénos.
P,s.-Han bajado un oco, habiédose of prar terrenos, edificios, quiaria y dems ele-mentos que se requieran para el nejor desarro-cido vender en martillo a $ 27½ y comprar a llode los neg>cios de la sociedad. TíTULO III.- ¿$27. Del ca)tal social y de las accies.-Art. 6.1 ElOtras acciones a precios que cotizamos, capital de la sociedad es el de un iillon cuatro-En bonos ha mayor demanda Cajas 6% bus- cientosinil pesos, dividido en veiniocho mil ac -cadas a 93o, y Banco Hipotecario del 8% con cioles9 del valor de cincuenta pesos cada una.compradores a 97%. En los otros bonos hai nu- Este capital podrá ser aumentado sin necesidadcho ménos ofertas de venta que en dias pasados. de reforma de los Estatutos, durante el primer

año, contado desde el dia en que seistale la so-PELECIO CORRIENTE ciedad, si el desarrollo de las operaciones de
DE ACCIONES Y BONOS. ésta lo requieren, hasta en la cautidad de cienmil pesos, dividiéndose esto nuevo capital tan¡-Valparaiso, 30 de setiembre de 1885 bien n acciones de a cincuenta pesos cada una.

hANCOS. Art. 7.1 El capital social de un millon cuatro-Banco Nacional de Chile acc ns,,, 145 % cientos mil pesos se entera por los accionistas 8" de Valparaiso..................... 139 » con el valor de los metales que existen en los" Agrícola ..............................123 » laboreos de la mina «Blanca Torre» y con el va- r" Mobiliario ........................... 160 » lor de todas las propiedades que se han eslresa~e" Union ......... ............. 75 » do enlosartículosprelimiuares L,, y 2.1 Art. 8.' d" Hipotecario ........................110 $ El Directorio queda facultado para criitir y noI" Garantizador ...................... 135( $ gociar los cen mil pesos de capital a que se re- q" » Responsabilidad ............ 800 » fiere el inciso 2., delart. (.Irt. 9. Los títu- sFERROCARRILES. los de acciones serán nominativos y tumerados eFer'ocarril de Coquimbo............45 % correlativanente y llevarán las firmas del PrcSÍ-
»errCarrizl d...ou.bo......... ...... 4.. 60 dente y Secretario del Directorio y el sello de la e,)) Carrizal ....................... 60 » dne
» Copiapó..................... 60 » sociedad no reponoce di- 1» Tongo¡"......................'22 » vision de accion: si dos o mas personas tuvieson» y Salitre de Antofagasta 60»........ participacion en una, serán representadas por el qi» Urbano de Santiago......... 205 » copartícipo queoelijan. Art. 11. La trasferencia a(
») Urbano de Vanlaago...... :. .... 2058)» de las acciones se lhará por rejistro en los libros lo» Ut'bano de Valptaraiso .......... 238 » d a

respectivos y con anotac(on en el título. Art.hVAPORES, BUQUES, ETC. 12. Los accionistas no serán rosponsables por los taComp. Sad-Americana de Vapores. 129:, '/o créditos que se coutraigan a nor de ltsocie- cs» Nacional de Remolcadores .... 140 » dad, los cuales gravarán Únicamente los bienes l» Comercial de id..................107 sociales: n¡ los accionistas estarán obli,idos a ti» Maderas y Buques ............... 73 $ devolver a la caja social las cantidadesqte hn- ol» D)iques........................... 107 % bieren percibido a título de beneficio. Art. 13. re» Balleneros .......................... 380 $ Justificado anteel Directorio el estravío, hurto,A
COMPAÑIAS DE GAS. robo o inutilidad dolos títulos, se espedirán (u- enplic,ados, anotándose esta circunstancia en el li- :teConipañía de gas de Santiago......... 164 brec atriz y en los respectivos títrlo9 duli- u» e de i deValparaiso ............... 203 r ados,.irt 14. Los areedore,;deou1 accionista de» de Consumidoresde gia.s......... 310 $ no Iodráninezclarse enhiadministraciondela s» de la Serena ....................... 93 sociedad, debiendo sujetarse a los ivetarios y pr

COMPAÑIAS DE MINAS. cuentas socia es aprobadas en juuta jeneral de reGran Compañía Arturo Prat......... 27 it acionistas-TíTULO IV.-De la (le poOccidente de Cachinal .................. 61 accionislas. Art 15. Los accionistas se reúnirán loMinera de Chañaral ..................... 120 » en junta Jcral ordiraría dos veces alaño, en los taHluanchaca de Bolivia .................. 3650 » tieses de febrero y agosto,se reunirán en ju- trz» chileuas....................4651 » ta jeneral estraoMinaria enando lo juzgue con-imOruro de id....... .............. 4000 » veniente el Directorio o lsoliciteu'por escrito ti,P'ueblina de Caracoles .................. 35 accionistas que represcuten por lo m(nos un diez deEsplotadora deid ....................... 90 $ por ciento de las accioes emitidas espresaldo haRiqueza de id..................... 60 » el objeto de la reunion. Art. D; La couvocacion EsDeseada de id ..................... 30 » a junta jeneral ordiniriao eÚntordinaria se har-ttaDescubridora de id. id................ 40 » por el Directorio a lo ménos diez dias ántes del piGran Compañia de id ................... 25 » designado larala reunion, por medio de avisos elSud-Americana de id........... O 0 en alguno de los diarios de Santiago, Valparaso,l(Codiciada La Esmeralha ............... 35 » Taltal i .
COMPAÑIAS DE SEGUROS. traordinarias se spresará el tilotivol)ecialnoCompañía LaAmérica ................. 310 ») de la reinion. Art. 17. Para constituir juuta,je-pi» La Chilena.................298 nra debe estar, representada por lo ménos la t» Union Chilena.................. 102 » mitad de las acciones de la sociedad, no comip- ca» La Valparaiso .................... 195 » tludose las ques estén comprendidas en la es- de» La Nacional.............. ........ 60 cepcionestablecida por el art. 19. Art.12. Si no est» La República ..................... 113 go se reuniese el número de accionistas prevenido en est

VARIAS. el art. 17 que precede, se hará nueva convoca- riaCompañía Mad. y Carbon ............ 137 g/, cien con solo seis dias de anticipacion en alguno la(» Ascensores Mecánicos ........... 11 $ de los diarios de Valpajaiso. Cualquiera que sea da» » de Capital ............... 31 » el número de accionistas que se reuna en esta pe» Telégrafo Trasandino ........... 125 o/ ocason, quedará legamento constituida la jun- e1» Beneficiadora de Antofagasta. 961 » ta. Art. 19. Los accionistas tendrán un voto por l)ecada accion que posean. Un solo accionístapodrá teBONOS Y BILLETESvotar por sío por enantos represente como apo- m'Deuda interior .....................3 to 45 % dorado, no exediendo en todo de la mitad de los» del id. 1882 ................... 6 » 90 » votos presentes. Axt. 20. Ningun accionist ten- qusFerrocarril de Santiago a San drá derecho a votar enklaj i~~~1lsi las1dAFernando.....................6 90 io qId de San Fernando a Curicó, 6 ») 90 » bidamcnerjsad elolir dl oi-Id de Llaillai a San Felipe. 6 a 91 ,) dad alta esizdasntsdl rmo,coId de Santiago a Quillot .6 11 901 » Art. 21. Lo cinsa udnsrrpee()-Municipalidad de Santago ... 8 ) 01" » dos e juajnca po's pdrdoocaId de d...................... 7 » 97 )) rpresonatslgls,sed uiiet uo( aId de íd...................... 6 a 88 it zacion, cadelaordoeau ciis,diBanco Garantizados' dc Valoes 8 )) 101. 1 uuatía drjd dPeiet el ut eeId de íd...................... 7 a 98 1 ral, tqno loereldl)icoi.Ar"2.Enlla
Id de íd......................6 si 89½ sí junítajecaserarád:.o obarlsIdí de íd...................... 5 » 81 5> insliectrsydsspetspr leá nd oCaja Hipotecara .............. 8 » 102 . las cuena e ensr oret. dco n-TId de íd......................» 7 p19a 1ectoresluoqehyatria lblacId de íd...................... 6 » 93 »! 50 presentr. o irsyca ou nod icId de íd...................... 5 a 871 )a la socieda,ye ertrolsdr una s aMunicipalidad de Valp. (agua). ¡0 a) 106 ») plicacion ecie prlearuqlda neId de d...................... 8 a 102 ), su cargo. .Tmr,ociin0dlnfm g,oId de íd...................... 7 a 92 it quo dieelcofinislcorsbeel:a-Vi
Id de íd...................... »; 90 ti ce, y ele laneoi e ietrosbel 9eBilletes Banco Valparaíso.....6 )) 90 ) I'acionies el oidde(e eettacri eId de íd......................7 a1 97½ « do. 3." Nomrloainitsudb frlrveBasco Hipotecario ............. 8 a 97 a) el Dire) rodsluíqmtruies(lerooeId de íd...................... 7 » 89 u rme'D
íd de id...................... 6 it 83 í' divideosapoutadlDrcri.r. 3Sn

CAMBIO Los acuer 1 os dc la utsjnrlsd cinsa uRauco, sobre Lónídres 90 d' 24>1 se reslci )rmyraaslt evts s eComer'cial, íd. 9<) íd ... 24l d ceptuanoelscssl'rso nei) sau iled. Liverpool 90 it1 .. 24 d tos. Att2.E a una eeae etari e(El precio corriente del metálico usarías mopd' rtrcd or snoqee ose publica en la 3.« pájina.) tino haya o(vd1.reu(n.A. 5.Prl25

acuedo ce votos cmordes de accionistas qun
. epresenten a lo ménosdos teccios del capital , éLEGAIZACION de la sociedad, la jnta jenerl, en seson e je¡,

de la SOCIEDAD ANóNIMA deno- ordinaría, podrá relevar desu caro a todos los lilmiembros del Directoiio y elejir otros nuevos ciliminada «Compañía Minera Blan- en su lugar. Art. 26. De la reforma (le los Fsta- coica Torre.» tutos no podrá tratarse sino en imita Jeneral conPor decreto fecha dieziseis delactual, espedi- est)l'dadm ý 5 11do por el señor Juez de Comercio, se ha manda- Ci¿--,rt. 27. La sociedad será adninistiuda11eldo publicar por el término do diez dias las eser¡- por el Directorio, quien nombrarásn secretario tiénturas públicas siguientes: en Valparaiso y los cipleados yajentes (ie juz- 1)r'(En la ciudad de Valparaiso, Relpública de gue necesarios en el lugar de las operaciones y lazChile, a primero de abril de mil ochocientos dnde lo cretconveniente.At28. El Directo- queochenta y cinco. Ante mí Francisco Pasteise, No- ro se compondrá de cinco mienbros1p.opiei- tastario Público de esta ciudad, y testigos cuyos rios y dos sulentes. Art. 29. ElDirectorio será utienombres se espresarán a la conclusion, compa- imin ado y renovado por la junta jencralc(-torerecieron los señores dou Edecio Torreblanca ,naaidaccionistas del mes de febie-o de cada cotipor si como mandataio de don Ismael Cordero'a ño. Art. 30. Para ser.Director-se e ser c,onde don Washington Cordero, de don José Dí- propietario de cien acciotis por lo no. Art. toslores Cordero, de don Simon Valdivieso y de 31. No podr-;nffncionar,en el Directorio, a latbbcidon Estanislao Paez; don Jorje Baron, por sí; vez, dw, o mas personas que pertenezcan a mia resdon Juan Agustin Fontanes, por sí; don Isidro misma s0ciedad o que sea,par¡entes hasta e1 de lDolarea, por sí; doi Cárlos E. Browue, Como seg dougrado de c-lsai<uinidal1 o afiiidad. Di-mandatario de don Manuel José Vicuña, de don Art. 32. La duracion del pier Directorio será cultEmeterio Moreno, de don Juan José Vallejo hasta latiunta jeneral ordinaria (leacciotústas parade doní Fidel Ordelues, de don David Herreros' del mes de febrero del año de iil ochocieotos Go]:de (Ion Exequiel Puelina y de don Juan Jot ochienta y seis. Desde esa feeha l os del tosGarcía; y don Edinundo Maubrac, cono im- D)i,ectorio se renovanin anualntu en su toti riasdatarie de don Luis Hispa; todos los complare- lidad,ul(endo>se¡-reelejido;indefinidanlente. facilcientes mnayores de edad, cuya profeson y lointi- Art. 33. El Director qw se imposibilitare para solocilio se eslresani'n nsas adelante, a quienes ( l l rsusefuncioli"porInas de ti-es mests,tosfé, conozco y dijeron: Que entie los espesados o que deJarc dol)osecrcien acciooc;serálsubro. variseñores Edecio Torreblanca, JorjeBaron, Jun gado hlasta la iluera Jnita júnetal ordilacia sidckgustiu Fontales, Isidro Dolare, Manuel José 1-r01-1u1o (le los sulentes , se g an la preferecaia sultaVicuña, Emeterio Moreno, Juat José Vallejo, quedéA e úmero(te vohiR qleChaya ObteUid0 80,aCV'idel Ordet)cs, David lerrcros, Exequiel Puel- e «u cleccion; ycen caso de ignihhdd, 81W¿n S0,¡-ma, Ismael Cordeto, Washnigton Cordero, J tea tdos.El1sll 1nte a su Vez se1¿írcinplazado si,uDolores Cordero, Sinomn Vaivieso, Juan José hasta la pi-iniera junta jencrMlordinaria por el doueGarcía, Estanislao Paez y Luis Hispa,; se celebra accionist que umubrocelIii-citorio..5rL..'34. E'.
el contrato que se contiene en los siguientes itIuieulbr4,ecu1li-Pilifil
artículos ¡u'oliiíinares:-l." Los nombiados son mera icunion aunalqne tenga, nnPresidente yse (4dueños meicomnidad (le algunas tsnias (le m_- Vice-Presidete y en que de-Cord>tales do plata situutas em e mineral Esmeralda lbenreemplazar-a,sto.s los otros Directores pro~Paez,del Deltartamento de Taltal, provincia de Ata- pietarios, ya falta de éstos, los suplentes. sereu- edadcama, siendo estas iluas las siguientes:-veinte nirá a ho ménos quincinalnente y cianta9 veces fielely cuatro barras (le la mina de metales (lc plata, hlopidicreial,uno de los Directores, debiendo Edecllamada «Blanca Torre», veinte y tres barras de concurrir a lo ménos tresdesusixieiibro; para nero,la lamda íV-torina»i, veinte y enatro barras cala llamadaVit a ete a nas constituir consejo. At. 35. A mas de la atri- codo u ua 1pertenencia situada entro las mi nas llom-, buciottes que correspolen al Presidente, tendrái traspi

la de hacer ejecutar y comunicar, Ior icdio
secretario, los acuerdos del Directoro y los
la junta jeneral de accionistas. Art. *6. 1
toda resolucion que tenga por objeto la asi
cion tle sneldos a emleadossuperiores cuyo in
to sea mayor de cine( mil pesos anuale-

contralacion (loiinerales, levantar cmp
títos y hacer adelantos por uenta de la so
dad, se tnecesitará el voto afiriativo dleen
Directores. Para l. compra de ninaso larte
nlinas y la iparticipacionde utilidades a emp
ilos, se necesitará el voto afirmativo de cuatt
la coneurrencia de los cinco Directores. En
otra resolucion bastaráliilayoría absol
Xrt. 37. Las atribuciones del Directorio
1." Comprmr, esplotsar y aviar núnas o
tes de ininasen el mineral de la Esinralda2." Representar a la sociedad judicial y
trajudicialuiente y celebrar los contratos m
s'a'ios para lt administracion yoperaciones
la so iedad ; 3. Señdl' la remuneracion
deban gozar los cnipleados y ajentes de
sociedad, removerlos y acordi-]L participac
que pueda dárseles en las utilidades del negc
si lo creyere conveniente. El Directorio podisponer hasta del cinco lor ciento de las ut
dades con el objeto de interesar o remurern
los empleados superiores;4.oEspedir lo,
tulos de accionus en coformidad con el art

de estos Estatutos; 5.1 Levantar,euprésti
lara fomentar la marcha de los negocis
la sociedad, coniprointiendo el haber SOCIU
6. . Ordenar la formaciondl los balances
mestrales e las operaciones.de la sociedad, p
preseuturlos en las juntas jenerales de accio
tas, y proponer los dividendol;que puedan
tribuir a éstos, sit erjuició de poder antici
dividendos a cuenta de las utilidades del seitre, selparando préviamente lo necesario p
los fondos de reserva y esplotacion; 7.o C
vocara ls accioni,tas a juntas jenciales
dinarias y estraordinarias; 8.> Transijir euqmera cuestion o litijio (qne tengilaso
dad, sorieterla a coirromiso, nomnbrandoár
tres arbitradores y terceros en caso de discoré
y con o sin renunciqde todo recurso; 9.°
legar sus facultades eu uno de sus tiembi
ei algun empleado o en persona estrafa y p
determinados objetos, cuando lo juzgue nece
rio pat- lit mejor espedicion de los negucios

la sociedad, debiendo acordarle por el nw
de vt,tos que requieran segun estos Estatulas facultades que se delegarcu. Ar

obligaeiomies del Secretario son:-l.' Lley
la correslpondencia y el libro do actas (le
juntas jenerales y de sesiones del Director
debiendto éstas ser firmadas por el Preside
del Directorio yiautorizadas por el Secretir
2.1 Llevar los libros (le rejistro y traspa
de accione; 3.o Organizar y vijilar los t
bajos de contabilidad, de modo que las olraciones se efectúen com espedicion y de la n
nera mas clara y comprobada ; 4.o Desei lfiar cuanto el Directorio le enco"endeey"e(
sujecion a sus instrucciones-TíTULO VI-L

fondo de reserra y (le los it, -At.39)V
rificado el balance jencrid de cada afío, el bene
eio líquido que resultare, se destinará, segun
determinado por la junta jeneral a propuesta
Directorio:-1.-1 A fondo de reserva una ai

que no bajará de diez.porciento-lasta completa
una decien mil i)esos.--2. A fondo especial

esllotacion y para ignalar dividendos, lo que
rea conveniente; y el resto se repartirá rata i)
cantidad entrelos accioiista,.-TíTLo VI
)e iL 40. La sociedad se
uidará: l." Cmando hubiere espirado el pla

que sc ha fijado para su duracion, si no se
cordado prorugar este ¡pazo eu ht forma que
i determiniu; 2.* Cuando las minas se hubier
echo del todo imn,roductivas y se hubiere ag
bado en su trabajo el capital de eslota:iion q
-sesa el número t;."delartículo'17; y3.* Cuam
o acuerden los accionista en junta jeneral
raordinaria, convocula espre.samente cou e
)bjeto y por el voto unánime de accionistas x
'elesenten un ochenta por ciento del capita
-¡t. 41. Llegado alguno de lOS
t el artículo anterior, laljunta jeneral que blbie
ordado sa iquidac¿oínua convocada especia

íente con este objeto, oiio r:u't una co(sio
e accionistas comptesta de dos hasta cinco po
ous, cuya comisio en union co el Director

rocedení a realizar el activo, pagar el pasivo
eputir el sobrte entre los accionistas rat

or cantida.-Tií, i.oVIII.-D,, la,refor.ar
s E.-<,t>t»¡ 0o,.:- Art. 42. La reforma de esLo.;E

tutos solpodr1Uhacerse en julta jeneral e
aordinaria, debiendo estar repiesentado, por 1
énos, el ochenta por ciento de las aicionosen
idas y acordarse la treforma lor los dos tur'íe
e los votos presentes. Eu la convocatoria que
aga a junta jeneridlpara tratar de reforma d

cstatutos, se espresaráu los artículos que se tr'
ce reforiar. La refora acordada no princ

irá a rejir miéntra, no se haya aprobado p
1 mSuemo (-obi o conforie a hlei-WruT
o IX.- De ri.ic 43. Las cue

oes que se susciten entre latsociedad y, itgu
os de sus Iniembros y accionistas, se someterá
recisamente a la decision de dos árbitros arb
adores, nuombrados uno por cada parte, y e
aso de discordia se nombrará un tercero qu

ecida. No aviniéndose en el nobramiento d
te tercero lo nombrará el Juez de Comercio d
ta ciudad.-TiPu i,oX.-Diwpo>iciopies transito
s.-Ait. 44. La sociedad se consideta inst

di desde el primero de abril del presente año
ndo princioio en ese dia a sus ol craciones , su
rjacio de la resolucionS45. E
capitd s,cial de u millon cuatrocientos1ni
sos se compreude el valor de todas las exis
ncias en niercaderías, herramientas, útiles
iquinas y enseres que existan en las minas
Sm-'rcaderías de cualquiera clase que sean
o se encuentran en los dpósitos de la caleti
lluanillos, aunque esas mercaderías estén desitadas a íaombre de clqirdelsom

mcc queí eíítau cts estascea.-r.4.L
uitrataíutes muía conidera' eaioepcfc
míímeso dc barm'as e ficoedebraqu

nituo hía relaresenitad n onid ad
miías iinslmadas, puoruhbinoehol

stribuaciom ile libs accioesel.¡oriuxc
al eeeclío qume cuídaunorpeet,qe
ve(itocho nsil accione,qucosiye e

pi(al social ele rí u illncutoietsmií
-, distirbuidos cmi esta om:AdnEei
lr'eblanca, vecitio de all,mno,1,5

,leros, 5,250 acciísms; a duJa gsi o
mes, uveeimo tío Copiuapó,é oitro ,7 c
míes; ua ela IsidI'e Delara eio(eSni
uíainíero, 3,1)cciotaes; aí tdonM ul.o
imuía veríino-de 'Tilal, mnr,150acoe
]om1 EtmeterioMuorento, cnod at!
ro, 750 seciísníes; a deiJa os ali
immí ti dT íltal, coune>cne ;5acoe;
iFidiel Ostiemes, recuso dlta] neir
acciotnes; st deis Davi c'eo cio

ntiasgo, níinero, 2,125 aioe;adnEeil
cimna, vecimio de Talial, colecat,20aro

-; a tdem Ismael Cort r,ventt Mtl
aro', 250 acciones; sí do ahnt Creo

mimo hle Chañaraíl, mino, ccoe; o
sé Dodorcs Cor'deao, vecino eTla,mnr
) abccironis; a doní SisutnVhiiso eio
añarail, iminerí, 25ít accin;adoJun.-
Gar.scía, vocimno de Sanig,mdis 5 c

íero, 250acciories; y a doli LuisdEHispa;ve
so e Talal,conirciante, 125 acciones. Los
tratantús declaran que estadistribucion o-
lifornie y corresponde al dececho de cada nno
dose sta distribucionespresae irrevocable-

ite como aprobada por todos y comproie-
hose a qsue por ningunacanu razonpuedan

teuder nioldificarla.- Art. 47. Dentro del
zo (lho cilías contados dede la fechiten
se otorgue esta escritura, los sociosaccioni-

se retirien em inajurta que tendriipor
co y esclusivo objeto nombrar o.4eiieo Dirce-
-e propiet, ¡o y los (los suplentes e deben
a1ponir el I)il ectorio, el cual durará el]sus f 1n-
les hasta el nues de febrero de iil ochociei
ochenta y seis. Aiétras se obtiene lit apro-
io> stiprema le estos Est'ttuto:, los Directo-
que se mlbcen, obrarní coioInandaLarios

o1s aCCi>Olisa e:COn las facila Ordadas al
ee t,ri.-A t. 48. Los fa-

tan ánipliamente al señi rClilos E. Brownc
a que a nombe (le ellos lecabe del Supreno
tiesí1t l:apVobaCi0e losii- io 1presmutcs Estatu-

y lractiquc las difijencias que sean neucsa-
hasta dejar legaulmente instalada la sociedad

tiltáidolo esresauente paraque finuepor sí
la escritm- en ¡e se laga constar el decre-

t ¡¡)reino de arobaion y p,va aceptar las
•ociu es t alteraciones que dispusieru el Prc-

Mte (le l e blica ijeccidad de c(n-
íar als aee¡o¡r¡¡stas.-Losinandato~,colile

creditaht personría de los comparecentesrepresenltan ala t r na1,1111 del ten¡),

ie:l--tE ital, Reblic e Chile, a
' de iarzo(l e il ochocientos ochenta y

o, alite t lDorilingo cortSCuellar, Notario
lico y Conservudor y los tstigosIneal final
"l)reuirán, cOnparecieron los señores Ismael

do, J(osé Dolores R. Cordero y EstanislaoZ, mineros, de este doricilio, iayores dc
, a quirines dei féd conozco, y espusieron: con-
s poder jeneral áiplio y amplísimo a don
ico Torrel)mca, vecino de esta citdad,m¡-

., para que a noumbre y represcntacion de los
qaiceienites, vend#,Ihi l)oteque , pernite, ceda,
tase a la persona o sociedad de cualquier

d e l c la s e q u eo « c uí, i m a l i m it a c io n u 1ga m i , 1l s8 u 5 m i
3 dl casequ se, stilimtaronalgna asbarras 0 la Esmeralda del Departanlento de 'Tadtal,

( le acciones de iuas que los coinparecientes tienen has facultades en él contenidas, y por e' prePara en el miueral Esmeuralda de este de]partanmento, te instruniento viene el coinparecionteel¡ d<na- tí las ainai Bhtca Torre», (Victoriii,», «For-t gar en todas sus partes el reforido lluder e
non- uua0 , (piapiua, «Boton ti e Oro» y (oUltilaz), señor cal ' .Bjon.L tr6ylr,

trsli- tuua)', 11uCoílos uiowjle. tuolotría~,Í>leCíl>ty1110la por el ¡)recil y condiciones ilue el nandatario los testigo,,,,quchlofueronldonmDeltro iAalués- estime conveliente, con facultades tie cobrav'y.MaLinezy don EuriquU Osor¡o. Se did eoci- percibir. En jeneral, upodráiacer todos losactos en papel de un l,eso. Do¡ fé. Manulitmo que conduzcan al objeto (le este nlandato,patl-cuña.-Psmedromrl,{. Mar(i eZ.-Enriqltic,() cstíode diendo delegar en todo o en parte el presente Ante mí Franeisco Pastenc, Notario Públicleu- podes y reasunir cuando i crea conveniente, d1 IlCIUlhd. Paso antení y cu fé (le elloro y Así le dijeron y firmaron ante mí y los testigos sello y firno. Hi1n sello. Fraicisco Pasttoda don Ramon Andres Picou y (,In Julio Elzo Ze. Notrio iblico y (le llacionda.»-ktEn Talut. baullos. Se dió copia en papel sellado deanu Republica dl Chile, a diez de febrero desois: Ulso comír ulla estampilhl agregada eui tprinera ochocientos 1henta y cinco, ante mí Domiipa- hoja, (le igual valor. Do f.-I a Cordero.cor'tés llar, Notario Público y couservaa;- -E. Paez-JoséD 1). R. Cordero.-Ranilon A. y testigos que al linal se espresaran
', ompare

os- Picon.---luilioElzoZ.-Dominrgo Cortés Cuéhar ron ls senores don Juan Jose Vallejos yece Notario PttbIico y Comservador. Pasó uate mí y Fidel Ordenes, átubos de este dmicilio, may,
de tiras mme testimaomniod<e verdaíd.-Doííiígo Ccr(.

i q d e fi r a e t et.. .. o (l e d a . -o.¡ g o C r é d e e d a ,d , a q u i c u e s d o ¡ f é c o n o z c o y e s p u s i e r
eue Culllar, N otari Público y Consers,ador.- En que couiieren poder jetiral áulplio1A0d1i0 la Chañaral, República de Chile, a diez y ocho de no¡ José Vicuf.t para (¡no les represcutocion mnarzo mil ochocientos ochenta y cinco, ate derecios en la mina(lo nitales de plata donoocyo mí, Sinforoso Ugarte Alcayaga, Notario Púlblico nada Blanca Torre,» ubicada en el mitray kKstestigos infrascritos donCied shimtgto1i C ii-lílí- dero, tío este domicilio, mayor de edadi, al c José Vallejo posco en dicha inina,cinco oct'ar it Conozco., dijo: co1nmficre poder epecial i Ed dn'F deti- cío Toriebluanoa, vecimio ile Taltan,'¡tequetvu- -Alefectolo facultallpara que venda, o10 a a ie, po el preci y co icioes q r arriende hipoteque, traspase o perute. Eites colivelir, una cuarta 1parte de' barrda, pro- relativo juicio hani luso (le todas las f'lt:tus(le piedad, de la nila t«Blanca Torre»d edel iuincral jeeres de derecho y (e las especiales (el;-- ile Esitlcralda, en el mencionado Departaniento a colpa.rends y reunion" con voz y voto,11lse- ole Taltal, la aismaní que hubo por compra hicea brar socio de temporada con las facultades,<)r al espro.sado señor Torreblaica per escritura otor- scan eesarias, tachc y abone testigos, prestnis- gadae 1mí opia1)(í. Al efecto, lo faculta para quíí oexija Juranentos, ponga y absuelVa posiedis- Otorgue y firlue lu escritura pblica correspon-nes,pida cinbargos,secuestros, letencionls,Ur dieíte y ¡toscta el precio en quit celebrare la branlientos y finalmente lara lo

íes- uÚlajellacioll; Iliendo delegar este poder. Lo sus incidunCiaSharáeUSOdlitOS^imedios
)ara otoirg; y firuió, siendo testigos dou Adolfo Tor- prueba y defensa pernitan las leyes, ¡otan- rejon y don Vidal Sasso Moreno; deque do¡ fé. do delegar y reasiuir. Así lo dijeron,otor- -W ,h. Com'dero--A. Torrejon.-VilSZl ua'ssogrny iru).an aut 1ys (noual- M. Ante tasí, Sinforoso Ugairte A., Notario PÚ- fueron los señores Pedro Paqual Alvares Ricie blico. Pasó ante míi y eí fé (le olio selh y firino.ra y don JosTonias Silva. Se(lio copiarbi- limi un sello.-Sinforoso Ugarte A., NotarioPú- gra"huen de a los pesos. Do¡ fé-Juan J.día, blico.» t--,(¡En Chañaral, Repúblicalde Chilo,a once flojo-FidulOP 

.AlVar-z 1.De- le nmarzo de inil ochocientos ochenta y cinco,Jos¿ Tena14Silva. lornim,o Corti.s (liffl,
es, mte í Smforost Ugte Alcayag y los tes- bhoy nservor.ara gos insfrascias, iotaSi1nia íVulivieso,ile

ar gsifrscios dn itoVati(eo,d este hlaciudad do Valparaiso, Repútblica de -Chilo,
esa- vecindaro,i mayor de dadld, al'cu n co , es- veintiocho de febrero de ni ochocientos ochtde puso: coafiere poder especial a don Edecio To¡ ta y cinco. Ante mí, Francisco lastenc, Notaero reblanca, vecino del Departamento de Talal, Ptos para que venda a quien ¡mor el ¡Iecio y condi- Mail el Jos,'5, icuña, inayor de edad, ,hllicilLas cione que viere convenir, unus cuari parte de do en Talt:i y accidetluiente en esta cilidi
uar barra ce las veinticuatro de qmie se coniponsulae I

las mima ríe lplata Blanca Torre», del ineral (le otr,ada en Taltal anteellnotario y conservad•o, Esmeralda, i t el eslp,esado Do¡p!atidllt,to, cuyo don Doinimgo Cort,,s Ct,lar,,onecha (fúzte cuarto ríe barra obtuvo mpor eonpra hecha a <o prescnto nie(febrero, los señores Juan Jeio; Juan José Valleojí, segun escritura autorizidaVaso po el notario pbtlico de Copiapó don AgaPit0 para que represente sus derechos en la iinaa- Vallejo, en veintitres de octubre ede miOcho- nietales de plata denorinada ,1la Torn'pe- cie,íios ochenta y tiís. la misifma qUe so rejistra bicada en úl niincral (le lEsnierala del Dma- a fojas cientoOchCenua y oCho, in umermea ciemtope- cincuenta y siete del protocolo (le ese año. En y por el prene instrumento vioon consecuencia, lo faculta para que practique cuaui el coiparciente en delegir, en todas sus8part0el tos actos sea nprecisos eot relacion al ni el refer,lolioder en el señor Gírlos E. BownVe- qu le encarga, otorgue y firme la respectiva es- Lo otorg(11y,irmó collos testigos don Pedti- eitura, íecibiendo el precloen quecelebrarela yn(]Mr in E nrique Osorio. Se disea erlutjesacmon. Lo torgó y firni, siondo test¡
L go8 ~C0Jui1 C1 Ipeltan ps.¡li f-ilne

deí con Adolf( Torrejon y don Vidal SassoAoreno;sl'te ele cítie <l fé,--t. Vs,ld, veso.-A. 'Torrejon.-s iuauPeaoM atnz.-E,i,:Orla de qui f Sasso 11-. Aito meí, Sif oroseo Uga'tc rio-Anteí,FranciscoPastene, Notario Pde Natid Pblico. Ps amte mí y en fé de oA., blico y de Hacienda-Pas1)ante ]í y en féde Noaro•úbic. as nt.m.ye.fédeeloello lo sello y firino~litai nu¡ sello. -Frai¡.;
se selii y firnio. llai unsello. -S¡aforoso U Irtotor A.,ENnoiudidieo.)eVaElprlaciudkd dbaVhlriI. so, Relpública de Chile, a veintiocho de'febr abrEclemardeVini ocientillieLali- íe milccientoschenta y cico. Amtem, cinco. Ante ¡ní, Francisco Pastene, Notario Pizo Fra.ciso .Pstene,Notar t lico, y testigos que suscriben, compareci(hu qne suscriben, cmpareim ódonranlls Mau ,oVi-David Heris,inayor de edad, domicili,adoelit caña, mayor de edall, doricili¡ado en TaltalYa(3- Santiago y accidentaluente en esta cindad,ii cidenLlthelteC e Csta ciudad, a quien do¡fé quien do¡ fé, conozco y dijo: quc,confiereiia,t- conozco y dijo: que confiere ípoder jeileral a don dato eslecial a don Carlos E. Browne para quue CátilosE. Browric, para que lo reprentsen leom en todo hicorniente ado todos los amuntos y negocios judiciales y eSra fornacion (le una sociudad an11nta sobre bes- judiciales o u¡oen la actualidad tenga pendientes rras ,ela mina de metales de plata llartite y en lo sucesivo se le ofrezcan, de la clase y n- da «Blanca Torre» y otras Melniicral Eue turaleza que sean, couo actor o demandado y meralda del Departamento de Taltal, bajo 1al. con cualesquiera personas, autoridades o corlo- baso s establecidas en elcontr'ato celebrado elos raciones. ,ii cousecuencia, le facult para con- tro al,mio de los socios o comunurosmde lcicitse 'arecer ante los juzgados y tribunales conipten- da mina «Bhaca Torre,»Il0r e3criturU otorgadmi- les; enitubiutr dIeuílauda y recoeueioei,ite roal- es; ntabar drnanas yperoato mí con fcha seis del corriente ms, ey,
n mo cotítestar ninguna (le la que puedan interpo- ba;s acepta el coipareciute, introduciendo3'- nlerse contra el coumpar'ciente simm une 1,1évia_dicla sociedad dos barras y un octavo de bario itiente seifnotificada a (ste en persona; deducir que posee en la mina ,Blauca Torre), y alUnasy todaslas acciones que favorezcan sus drechos todas las barras que logee en otra minas del miltu y seguir los juicios en que fuere parte, por todosn10lineral; facultándolo al efecto para lract

-de sus tránites hasta su conclusion; presentar escr- car.todas las dilijeucias judiciales y estrajudicia,- tos y dociuientos, prestar y exijir jura'uentoS les que sean necosarias y para firmar lasescritu18- poner posiciones, rendir lueba, tachar y abo- ras pblicas correspoudientes, como así mismlo nur testiios, recusar,decire d mi lidadap- ael ) lf,reulcaa ueuauoeus tu dlceittiue sl ecciÚ^ ar eucaneussodeiis,(eC14es y clebrar toda clase de acerdos relativo
itos deses de intcrpuestos; declinar de jurisdic-

su cnm y toler toda clase (le escepcionos; tran- hacion, legalizacion e instaacion: pudÍiendo tan)e sijir, comuprometor, pedir reconocinientos, con- biei,dGleWir este mandato y revocar las delea- fesiones, maniuiíuicntos, requerimlentos, enibai- gaciones. Lo otorgó y irtu con los tostigoigo», ren)itres, u]mt coe n o llann en- e
-i-gosreato, ajuicaions l¡ ago lbraniei^que lo fur'on (Ion Pedro Manuel Martinez

ti tos arraigos, retenciones, prohibiciones, de- don Enrique Osorio. Se dió cepia on papeU- claratorias te quiebras, desahucios, lauzamien- da un peso. Do¡ fé-David Herrera-Pedrs- toe, posesiones y l ulemas que haya lugar, ver- M. Martirrez-Enrique Osorio-Antosíí Frana- ticar créditos, hacer impugnaciones, aceptar ci3co Pastene, Notzuio Público y de Hacienda-n rechazar couvenios; nombrar jueces comproi- Pasó "rte mí y en¡fé dc ello lo sello y firmo-i- saros, árbitros o arbitradores y toda clase de ILÚun gello-Francisco Pstene, Notario Pámar funcionarios y peritos, co ls fcudes e blico y de acienda. En lcidad de Valpala tenga a bien y con renuucia o reservsa de recur- raiso, República (lo Chile, a diez y ocho dle sos; dar y tormrar cuentas a quienes corresponda marzo de ui¡ ochocientos ochenta y cinco. Anfile y aiurobar o inipuminr las que se le presenten;, mí.Frarisco Pastene, Notario PIblico y testigoo- cobrar y percibir todo lo que se le adeudare o que suscriben, compareci don Exequiel Puela- que lo pertenezca íor cualquier título o motivo,
ro,era,aalmente en esta ciudad, a quien do fé cotoz'osires, otorgarrecibos y cancelaciones; colebrar y dijo: que confieremandato cspecial ar(doru contratos de venta, compra, permuta, hipo- Crlos E. Browne, para que le represente el¡l teca, prenda, arrendamiento, avio, fletamen- todo lo concerniente a la formacion de una sos- to, seguro, ceuta corriente y cualesquiera ciedad anrima sobre barras de la mina de ¡-, otras ransacciones sobre toda clase de bienes tales de plata llamada rBlanca Torre»yotray valores; dar y tonar dinero a préstarno con la8 del mineral Esmeralda del Departameuto dc, garantías que jnzguc 0convenientes, o sin ellas; Taltal, bajo las bases establecidas en el cont-ateai ceder créditos y derechos; endosar y transferir celebrado entre algunos de los socios o coniuc~ doacumettos, bonos, accioue« y otros vsalre, yr d c1- accíatr ignusles trusferencias a su fuavor': rin-ciuaoogd nem o eh osds dii', tuodtificatt e reuov'am' comatratos; omcedem' an-crmt e,.ua ae cpa oprr alíuaciona tdo plazz; jiraur cheques cíe Buscsotí e « e n, rou ndendhasidduncre del,ósitos exísteuesea e ubOiierto; jirar, abcel,- e1)lr nl il ,lnaTre)yaeau taír y hí'otsa' librnzas ea ltss ele cuíambio, r-auanoea fcoarprccrtdalau presenmtarle cin socíilsícdes suaónimas y en cruties- iieea uiilsyetauiilsqesa
-- quierai otas soeciaiciotus tic qu fuereauccirusista ecsra,pafi a l eciuspúlca
u oeu uí tiroIvicto ititerés; solicitas' luiiiJleis,1l huacos inaseribai muircas tic fuítu'ica y crimerciltute,mifrrtíu) caconsy5lha
- fímars, edisolvcr y' motiificum socíedladcus- suri-td ls l auro«eaiosal omrbtlir uuctus, ecritauas íúlicuís y les duacunmntos del niaascea uawbco'lglírivadlos tino fíaurcn menaester; y cus snmua, cjecu- lizaus eisaain mied abe eea1tít todos los actos qiue crea coavceietes y que stemn oyrvcrlsdlgcoe.L
- conduzcuan a la dofens«a y oscu'recimienmío de sus tr6yfrócnhstsio u ofeo- idemechtos y ui lu cau unidinnstraciou de sunbe o er aulMrie o niumíos e imtemeses; ¡umdienede lumbicu ace,utuur ruu-Ooi.S i oi n a)ld nleo ele>íquieira cuargos qtue se le conlierana y a'elJte_ftcE ulm.-cr M atnz.-uiu;tui'le oía el uiesemí)eñto dc cilos• Lo "fuícnuaí sori o-ntmíFnisoPtneN .'i

-mnísnmlaau que tucels elegur cun títo, ua I)rePbioyd aina-Ps nemíve f,el lpsesenute 1)íe y revoca, las d'elegu.iciouies '
íguulacínte lunra comíferin nudeatos especus y atn,NoríPúloydeHcnd.)-E
revocarlos. Le oltargé y firmó cuat los testigos, la cid (eVpaas, elbicdeCl,nqíqueluí fuesesí dsm Pední Manuel Ma'tiusoz y chau veiniutod az emlohcetsohn1 Enriique Osorio. Se ed"' comuias nu i)l de (ltaycco neníFaisoPtu,N-

- tocos• Dei fók.--Mansiuel.Jtísé Vícníñu.--Pcídro A. troPlio,ytsgsqe ucin,ol) a,la Mriiez-Eniqne Osoio-Anle naí F,'uanícis- meciúd 'ce Paistene, Notario Publico y de Iluciendu.s- a su emn o un,'s ac euPa> amato mní y oía té de ello lía sello y firmo.- -I{u( mii sello.-Fruancisco Pastene, Niatuaíio Psi- duset;myrd dd oiclaoe :taSbhce y tío ttaceind.í-(En Taltal1, Reatblihca e cietthet net idd ue o

- 0cou,co(¡,]o: que en el ca~áctor esprsadooclenta y iucio, tute ii nDomingo Cortéz Cuúé- e mandato especial a don (ál»"hs E. Brow-lla', Notuio Público y Coanseurvzlor' deeste De- ne, para que represente a su nandante en todopautanieito y testigos que al final se eSpresaráni lconcernientea ha form:cion doeuna sociedadicaruccí rIoti Enueterio Mol'eno, de este do- anóninia, sobre barras de la mina de netalcs demicilio, inayor de edad, a quienu do¡ é, conozco plata llanada«Blanca Torret y otras del ruiue-y espuso: qme contiere poder jenerl ámplio a ralIisuevaldaMDepartanento de 'altal, bajolon Aanuel José Vicuua para qu repres~nte las bases establecidas en el contrato celebraosus derechos en la mima de metalle» te Idata de- entre aigi'no de los socios o coinneros de la e-inolrinada ,Blanca Torre,, tubicada en el muinc-tada ni Ía«Blanca Torre,» por escritura otorga-ral de la Esnim,atl (le, este Delpartamen.uEStos da ante ií con fecha seis de] corlente ies, cn-deiecho, los la adquirido 1'or compra que ha yas bases acepta el CoIip [ItCeÚllhecho a los siguientes señores: iedia b cion de su Iundane, introduciendo en¡dichaAbel Aflilbr:in; un octavo de barra a Estanislao sociedad un Cuarto de barra de la mina (- BlaicaPaez, y (los diez y seis avos barras a dol lVid Torre» y anems que tiene de su propiedad suIHerreros. Al efecto, lo faculta para que venda, citado representado don Juan Jos García; fa-ceda, arriende, hipoteque, trasliase O permute.cultáíndole al efectopara practicar todas las di-En lo relativo a juicio, liá uso dtodals ht fa- lijencias judiciles y extrajudiciales que soncultades jenerales de derecho y de las espeaeni:l ecesapias y para firiar las escrituras públicasde asistir a eompanmdios y renilionús coí voz correspondientes, coio así inisio aprobar E-
i y voto, nomnbrar, socio, (le temp)orada con lhaS fa- fttuLos, tralnsferil. títulos y' acciolles y' celelb'ar
cultades que seau neceurius, tat-be] y MbomeCtes- toda clase de acuerdos relativos a la formaciontigos; preste y ex¡sja juraimenlos; pon,ga y ab- de la indicada sociedad y a suaprobacion,le~i-suaelvib poiciones; pida emb:irgos, retenciones, zacion e instalacion; pudiendo tambíen'deleaiyhramicíto« y fiualnente Ipara1 lí seslesto y SUSesteinandatoyrevocar las delegaciones. El1Po-incidencius i uará i so (le cuant snca os(edi , te l ne- dcp jener l e r
bu y defensa permnitau las leyes; pudiendod uelo- don Cárls Garcí'as, h sido otorgado en Satia-guar y rcISItIir, Lo dijo y firií anitulími y 0 loas gíate el Notario don Ednavdo lJes L., contestigus dou Pedro Pamlsual Alvarez Rivera y fecha veintivuevedefebreroídekil'ochocientosdon ,Jes>', Tlia.s Silva. Se dlió copiuscon gravs i 1cliu ta y cuatro, del cu:acopio latpal te Con-,mnn de,it e g 1 s , ¡ Di é. E. Moreno- PUed1 ducente, que cconiosiguc. En SantiagoP. Alvarez T. o t inas Sil us. -- )ouin!O de Chile, a veintinues,e frbrérode ilil1ocb -Cortes C,uéllu', N><taúrio Pblieo C y (.o drserahr ientos ocienta y cuatro. Ante ní, el No-paus,l, ateil ní y firnuo en testimio l le vZilad, tario y testigos, compareci,,don JuanDosuminígo Cortés (nimlar, Noario Púlicone y Com-í 1SCtD Cut Ntairi (arrie, de este doticilio, mayor (e edad,

servador((3t.Y-Di.,, ýIN. t(Pi la ciudad dúe Val- quien do¡ fé conozco y dijo: que, eonficri,
l:araíso, República e Chile, a veintiocho le Fe- poder jeneral iiplio a 9n hermanodon Cár-

re,o e mil ocho cietos ochenta y cinc.í Aitú' lsi" "ii F 'ancisco P usteoíe, Nota iou Publico, y (eti IRu arcil,ll a qUe10 rU pW es4nt eÚt»tO lo Silitt(H 3 negociolm que en 1l actualidad tern'
gios que suscriben, clonipareci('o n ; d lanueloJostat enrlosucesivoselof"ceneVíc mumpen tien eesy, dutiilaoí en atus y tteuuicu iiedíoícilytodacelasede 

personas, autovidades1ocol'pora-
accidentalmente cn csta ciudad, a quien doi ( f ciones, como) actor o deniandado; y, el¡Iparticu-
conozco y dijo: que ¡or escritura pública otor- lir en lo que respecta a las pertenencias mineras
gada en Taltal, ante el Notarioy Conser'vador, que el plareciente poscee n el nmincral Esine-
don Domnimgo Cortés Cuéllar, conusta de la eseritura pública dedel corrientec mes y año, don Eieterio Aoreno veiticuatro de noviembre dluil ochocientosle ha conferido un poder para que represente sus ochenta y ties, otorgada ante el Notario señorderechos,; en la uiinui de usetales detphit, denftal- GomezSolar, pudiendo percibir los dividendosnada «Blanca Torre,» ubicada en el minral de que se repartan de dichas milas. En consecuen-

coi,u ciu, lo faultilara veulder, peraitar,u' .DISOLUCION
h eu- y,l lcr rlw;k1 ( td l ile bie; Ya,i CIEI) DD NÓNIXAtd,,,,,

ele scan nuebles , r i(!,.t: loiar -od e la S

it el teres, hau ei- ',iloss_b,incos, lac t: ;i m inada "Co ll l
tt tra ellis, aceputur, e- L,h¡,so,* uu ).s:,,-,in al.

t im l d e d (clnu u i os,¡r yaS , t '' : e ..

opia ,io, Vidus pu i,-es, ó( y tu > o 'l:
V¡- mre c e spo , lu]l ga c raei,a uit,:el y er,-j ilezdeDr¡oí. y acciunes, irste td.:',ilils uee i Js'(10o y lhis, r el ueo n s i su[ por el términ0 le diez (asla,GClitusc piiblicas sigiientes:

Slo 1 ) con voz y vot í, ex ija fian za, lprend i y otras ga- Enlai

ene, rautías, contrate seguros, pague p rinas, colu'e y ('hliti u (le i,'iem b lic,

i l t a l , e r c i b a s i n i e s t r o s ; f ti r n m e l a s a c t a s y e s c r i t u r a s C l 't.t'a .u. ..t. .ee r l , , h
i quío se n prec ua, mes a' t dy cientos oe nta y cuatroa.lAntuin.á qe ea prci.,s,)ns prato14 loestlst yPastenle, Notario Púl"]ic'o,y te ,gser',e

i tn ao sus in cidencias le co Ilere áUi lias f1 1 ]tiL des 't1,'1' 13 q e

it r como iodria haceror el otorgant en r 1esola,i bún,rC0 Wre(ri('r(1 d1 J":' A. a ler í1.1'como
ciu- pudituido delegar, evocar delegaciones y dar í'

ra Arturo Prat'(t, segun nomtiralmento quedon potcesespeciales. Eríco mip obante firna cut, s rtará;mayor de edad, de este doesniciiio,EaEqiu
ares los testigos don Vicente Sanchez y don Francis- .do fé conozco y dijo: quefla Col
ron: co R. Sanchez. Do( fJ. J. aeei--Vien l taha auirido las litil ochocicta8vl15- Sanclez.- Francisco , - . Saachez. -- A nC mu acciomulequo n i ' el ca tl soi d
sus Eduarlo Reyes L., Notuio Píblico.--P;lsÓ Utú Co nLau cal ela

) i - ni y!,eu f de,elho, selloy firnmo -- H M unselh.u -imal socied i adic nuit. ipañc n a e ea-
1 de Eduardo Reyes L., Notario1líúlico- Confor-arregii EaoaO

u n . m e c on su orijin al, a q u e m r írein ito L o o L(lto ag i irgal
ios y firmi coa los testigos que lo, fueron don Pe-ilchocientos ochenta y dos, unte el NtariÓque 

autoriz:t 
li presente 

ecritura. 

e

urra. d rl anu el 11: AL1ti m e z y dó n E n riqn e O so rio . , , ,tu
de los niotivws que espre-a el acta del Directoriotda, Se <id ¿coia en ptipel de v tt¡peso.o Dei f.-- .. .. .:'u lo jIáriosaci lacíraeroNm.1sarti nez.-Eniquethrque1(~~~~~~~~~~~~~~~ lo C r) aca - .c r .M ri e.-!)i u as adelante se insertará, de lit antoriz,leío' "

.doc Osor¡ot - ntií s r"antcisco L>austemne, NeatuL-0< 1 ustir P úblico y de Hiceu da- Puisé itcmí y en fé <de
ia- ellol l se¡lo y tiít- Ha i iu sello. Frcis o 'as-

sine t ne,:Notario 1Killicoy de Hacienda.»i-«u(En la
te y ciudad de Valparuaiso, RepúblicadelChile,asict

do . y 1po,- tnto ídeltodo s los d r c o de J e ti gI
eio- (tí lo;iembro de imil ochtocien. obts etiedD 'cd,s.
fi -Anto mí, Francisco Pastelle, Notuio Público, y cetariode la «Gran Compañía Iin0ra Arturo

u y 1e1saig is qm e s u ito rizaC i0 ,1 ( .le(Ip c se h a li c ho r,fe
tist)a, mayl' tor edad, domiciliahdo en Talal y rencia, constan respectivamente de las aetas deeu- aceidentalhente en esta ciudad, a quien d¡1( ns

tor- c o zcot y di j: que oni e poder jeneral am i- ro dl Octubre de m il ochocientos ch t r

e lo plísimio a don Editiiudo Aaubrac, para qeJie eDceliytrs
ve- re])reseute uu lu iutinistraeion de sus bienes y ochentaycuatro, de las eualeS copio1li.t,
cou negocios y en tods I ntris leusndetm¡s oncsniidi ileTY

Va- y estruajlCiieiaees q.- ta reiol del Dmreutorio-ValpaVaiso, lirigro
l-tdiecis y eloi suceivo se le tuofreu , ile cuM- (e Octubre le mil ochociontos chentl

No- quiera uiaturaleza qu e seau , con toda clase ( Presidoncia del señor Barazarte~A sLytré.a-

EY personas y co nm o ctor o dem u ado. E n conw e -5ttencia e

S u u , c a ece' atí lea jzguAbierta la s~ionaceptadah rentnciaomi- uties eConipetentes, entuublando drlandas, dedaSu -e l
rio ciendo tudila a lís eScines que orzcuan sus de- dada en motivos (le conveniencia persollacr-

[on rechos, y siguiendo los juicio en quo el eou(la-dándos, abonarle, eu prueba del reconocimient
liu r'ecienute fuetechp-arte', p0 ttt ds 4115 trl"mt i e

li:l-~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~¿ c,iuefeeprc io o(ssstáie e deA Directo¡-¡(, por sus servicios pr'estados hasta

(í, instauncias asta su conecluiís: presente escritoSel presente, una «ratificac(on1equivMlnte a dosura y documentos, ritida prluela, tache y abono tos- nesús de snüldo y se nibró cono Director so-
dor tigs, preste y exija juramentos, recuse jueces y cretario al señor Juan A. Walker, a quier el se
del OtrO.s fu l :ion ultiOs, mdig i d c tlillidad, p0 nga y ti -
os>, suela posiciones, decline de jnrisdiecion y opon- F na rdoz dee rit lcú l tr ~a(lo icina
It e r' g u bt u m c h s e tít> usc ea vcioe zes ,qpei lca m d alu i t ,'l•ia lo' 'oderga odaClse e eeepioes,pid madallilits,a.'untos pendientes de la Compaína y admlais.
(lo librainientos, embargo. reniates, adjudicacionu s tracion(le la minas de Cachinal, levántándos,e, en pago, reten.ions, pruhibiciones, arraigos, de- una acta sobre el particular, de que se dejaráco-)e- claratorias de quiebras y lo ,idernas que haya lu-p,Lún lOS libros copiadores de la sociedad. Se

ié gar; verifique cteditos, apele, reoci lecurSos o levat1.>asBarazarle-José .'1«,
mío y desístase de ellos despues de íiepuestos, pro-.1,~ F . l er.JI~Dirúrtor
tes rogue térininos y jurisdiciones, transija, uOnl - Secretario».--iReuiide Directorio-Valpari_
ir. proimta, noimbre jueces comproinisarios, urbitrosso veintinueve de Diciembre de mil orLocielto,

rí- t Urbitrado,lires, liuidadores, depositar^'s, a- ochenta y cuatro.
lii' dores, síndicos, intrventores y les denas fun- Asistenca (le los seciort;Escobar, CostuSqui-
fo- cionarios y penitos que se equieran, con las fa- re y Walker. Finahnente, el seorá:irio(lió cuen.

o- cultades que teuga a i(en onerentui reucia0rtiserva t(te haberse comlpletado tiempo hi¡oauadquisi-'- de recursos; acepte adjudicaiones d eualquieraciun de las nil ochocientas veinto acciones que
tl clase de bienes, intergveg ci deive coustituian el capital social de !a Compañia Mi.co tarilos, solcite lprivilejios, haga inscíibir marcas neram¿e Cachinal, resultando por esta circu,4.

1- de fibricas o comerciales; cobre y perciba cuan- taucia el ]lecho dc qie en estaútima Compañia
e, to se le adeudare, otorgando recibos y can-:no ha( sino un socio, quno es la «GratlCOnpa.
y cela:ciones; dé y tome cuentas a quienes cor- ñil,Milerl Arturo Prat.» El mismo secretario>- respouda, aprobando o impugnando las que se espuso que habia consultado al abogado delaon le hresentaren; acepte convenos y éntre en Coipañia acerca de lo que corresponderia hacerC1 cualUiilra cate ie arreglos con los deudores; el'estecaso, recibicido como resplesta el consejou celebreontalats te venta, comlla, permu- de disolver 1a1Compacliz, talto por kaimposilili-J- La, hilpotOca, prenda, nticrésis, arrendamien- dad de que haya sociedad sin que apruraliue to, avío y cualesquiera otia'i transacciones s dutd que se deriva

1s1 ar,oa clase íe bienes , otrcaderias, bonos, del hecode nohabers constituido la sciedaduL- acciones y valores; haga douciones, ceda, endo-pr un plazo determinado y de la facultad quea- se y trasfiera: ctuialquiet,rítulo los créditos y vi- aun en el caso contrario tendrá 1l1 unanimidad de,s- lores que le ípertenezc'an y acepte iguales trasfe- lOS aeion¡stas para acordar ¡a di4olucion y liqui-as, reucias a su favor; reciba y coloque dinero.a dacion de la Coipafiia.EIDirectorio, adhMitdo
n- ¡itires con las garantíus que juzgue conveic - al dictámen de que se da cuenta, acordó: Prime-
- les; hagadelsitos de dinero en los Bancos ro. Disolver lit «CompañiaMinera de Cachinal,ila jirecheques;'jite, acepte y proteste libranzas 0 poniondo en liquidacion todos sus bienes. S-m letras le caniio; solicite disolucion anticipada gando. Encargarsc,laliisma «Gran Compañia

n rle sociedades o proceda a suliquidacion vencido Minera Arturo Prat» de la liquidacion dolosrt que sea su érmino; forme sociedades, represen- bienes de latdisuelta Compafia, y Tercero. De-
¡o te'los derechos del mandantlen todas lus asocia-legal,cn don Juan A. Walker M. la facultad dés- cionies de que fuere accionista; contrate seguros, firmar las escrituras, solicitudes y hacer las ins-ti- suscriba ls actas, escrituras públicas y documen- otipciones que sean necesarias para efectuar laa- tos privados que fueren menester para la eJecu- liquidacion legal de la espresada Compañiami-
i- cion le este mandato; y en suma ejecute todos nera deCachinal,»íeon facultad de delegar el to-io, los denmis actos que se requieramupara t lbuena do1parto de esta misma autorizacion. Se levan-
>- direccion y administaieaon de sus negocios en,tóla sLyon-E.
t, jeneral. Lo facl tlu tiuitbien íuara delegar en to-
o- dtí 1 Co el nufslCte ye con sus orieisales,tqye buhem'opiudo

t gacioaes e igulmente para coufrir manuatos de¡libr0 respectivo, a cueniireiito. Lo otorgóe- especiales y revocarlos. Lo torgó y tirmns o o
Sttgs que lo fuer o M nel Isaas Liznon Enrique Osorio. Se diy y don Belisario Varas S, dió copia en paplel de cinco centavos. Do¡ fé. (Fir-el dos pesos. Doi fé,-L. His. 1. L¡zn-mado) J. A.-Valk -i-(firmado) lnrique Oso-ro na-Belisario ¡I1ara.-S-Ante mí, I',ancisco Pas-9io.-(firiado) Pedro 3.hmí,

u- tene Notario Público y de Hacienda. -- Pasó ante (firmado) mirancisco Pasene, Notario Públicoy
- mí y en fé de ello lo sello y firm~-lai un sello. de Hacienda-Concuerda el precedente testimo-
J"r'ancisco Pastene, Notario Público y de Hacien- no con su matriz que se rejistra a fojas 1021u- da--Conforme con sus orijinales, a que me re^ vuelta del protocolo respectivo, archivado enlat- mito. Lo otorgaron y firmaron con los testigos oficina de mi cargo. Valparaiso, Setiembreoncee que lo fueron don Pedro Manuel Martitiez y don de mil ochocientos ochenta y eineo-Ricardo il-e Em'ique Osorio. Se dit copia eli papel de tercera ra h., archivero jeneral.)

)s clase con estampillas por walor de doscientos
1- och'lnta pesos. Do¡ fé-E. Torreblanca.-Cár- APROBACION SUPREMA.
- 1os E. Broíne.-J. i. Foítanes.--E. MuJa'-ac. tiEn la ciudad de Valparáiso, Repúblicade,o -J. Btron-l. Dora:ea.-(Pe,o M.Afaltinez Chile, a veintiseis de agosto de mil ochoin

it -Enique Oor¿o-Aute mí, c'iernsotocte

n -- m :i u e O o ri . -- A t e í , F a n c s c o P a sl e - o c h e n t ai y c in c o . A n t e . m í F r a n c i s c o P a s t e n e
' ,-, Notario Público y de Hacienda.-Pasó ante NOtarioÍI'blico, y testigos que suscriben, com'- mí y eu fé de elllo sello y firio.-HIai un se- piereció don Juan A. Walker 51. en representa-

- llo.-"re nmisco Pastene, Notario Público y de cion del Directorio de

Ls Hacienada.t,la«rn 
oAafí3lnu

le aceda) Arturo Prat, duefla de todas las acciones de r,

e APROBACION SUPREMA. estiiguida sociedad anónima denomináda «Com-
pañía Minra de Cachinab),cuya personería se- Em la cindadt de . Valparso, Reíu bica _

- Chile, sí nleve ele selieaare' cíe mil oehmiiecn- dmclo qiu.d(f,oocoyio:uen1tos ocheclta, y cm tace. A¡ite mmmi, Frtímisca el crcerslesdoieenrucraectr•
- Pasíeíat, Netario Iíúíaíca, y testigos ue sspbiaelDceourm nquseutia

; riiaeii, ceampareecúibiso Cuirlos E. Browvíe en a luidco iouind afrd Cmpuííu Mínemá cíe Cuíohu]) uy ertocntr'epresensaionu do ina sociedadt aióima udno-dlantsiuee:(Rpbc eCie.--

yas pei'soiemía se aicrc(|itauruí nus aellsíme;veuic.-Vpaas,enteidearod
s- iuayoir míe cílsíe, e, este elomnicilio, mí quie o i coino cet ie.-.E ertt é dooco y di jo: ue cm c estcaícer es!)resa-h(lnu.iueí(úeostcino une-I do viomie eni i r eseriííír.a púhihict elche- Visal )eeelCslctd aeciuaqesciclo ssiui'reío ii(srto in itt nota siuíiíiene--l xclnísm oreSutea eJstca cmatiycina ort caidopreFia'

da.-Nsitero 40l.--Saniigot eiu bre ciii- delsoiddnniatíuda(omñíl-e co dc' mil oeihoeiemaíos ectemís y cuaco.- nr lCe]ia.Dsecmíintaoi-
i . E. decreto iíoíi]o u(míe siguie:-Nimnme hueteular.co tocntsureade

e 298.-Vistaí la solicitud que precedec, los Cdg eCmli.-úeerzn oaí)antecedcentes (¡sm. isí acompuiñi y cotí lo dc- us ulqee) otacioautdpr
loieus conísigfuientíe.Dosgadause-:'

u SUlpiema de ,Jumsticia, deec'eto: dmluu.o Aparébnmse los E,statutos de lis ((oeic'- dnJa . ak.Matnzv-ofra
- <luc Mini'a Blaíícaí Tor're1, (Inc coisísn dc coua oiia u ealcgrta ia epeitta escritísra púlilicaeaíuai'gsí.l. cm Valbparaiso eel'o'ol,aqemrmi.L rsnr-eh parintítre de íaíril íiííiííao saite ciel oar'o <o ednJa .Wle .s ceiacne

..a.Ague:s del DdJectorio de veintinuevedeserva (le la Sociedad, el cual dehe'lt foiMarse Diciemare'de mil ochocientos ochenta y cuatro.tcon el diez lporc (ienuo ii oidmémS, <(le las uti-presidenTa del meñor Lyon. AuMentria doloslidades iCluidas; y ye la liiasu matila hc. señore Escobar, Costa Squire y Walker. Ella del flndo sojalqs . tclU te uhaeise efecti\,a Directorio acordó:T ,cro. Delegar en (onp:ia qule lb Swiedadl inicie sus ogiaiines. Jnu A. WMaker M. la facultad do Omoarl- U-s
3 osm i e o l pcrituras, soieitudes, y haccrla4inscripciolleS
3." s)ése niupli necesarias para efctslí ia,tliquidacio0aiticulo ciatro,cientos cuarenta (elCó digo de legal (le la espresada «Compañía Ainera (eCaratoncOniiií1ese r u, ci í e llilaltS, con faculta. de dele,ar el todo o larteptubliqlese.~1l) trascrilo a nsted j*)1 a sn (le estamisnia 'i t(,.iz . i ,

eonocieintú-o.Dios gijaMt a ursed.-p ,. Sau,.is ~Pq.
(e'íl/a!lí representante (le litóie(ldí s6M-Es copiaailóninia Litilaa «Sociedad Afinera Blanci iaíad'l 'rijinal, a que mé,reumíto Lo 'í o C s E. B'owne.-s oeon los tetigos qu lo fueron don E-So mial bs11rwne »- Es.ma itu e Eu sorioedonEnlojio Gevara. Sodió.síu ori' nb u stí e cagi'egmal' lflitual dli5 r' 1

-copia eu paptal (le uu peso. Do(¡ é. ]-1A Vaf-te proloceoo, a life iae reiliito- Lí esrtitlrea e . 1ele Estantos sociaeshes de la otSciedadAinera Ante mí Fracisco Pliste, Notario PábliCO Y,llnia Torres ioota od n sito oo'ga iite mnci c Hacáda. Pasó ante mí y enfédeeU O-fecha p'mSnc'o t aril del eo»ente itiño y eun Bo y lirm).fliusello--FRANCHCO PASTEI',,licie oi ai-lIatoig.uien1e:,0-o. , o tiav íblico y de Hacienda.parecientes faculiannisíoCmilo i ño Cfocmeon sus corijinMes que sorejistranCarlos 1o. li.to-wuc para que a iombre (le ll . ele l respectiyo.~Valliaraisoie-
'ee,aedelel S iio (Goicrnola aprobac

d e lo s p e s c tíe s E s a u t o s y lit a e t i l l ý l s ¡i i o u i n ( e k ' c e a .
leias quecseus ,nec ,es ,r¡s hasta dejar,egahMM11c lnstLXda.l ." ,1 S ociceihd, faenuhá ndoo Poi decr.to fecha (le ayer esp)edido poi el se-
slri para tietfireiiporsimslolo ñl.uezSet:Ciitr e ai s- lrJuez (on1rio eha,andadop)ubcarlIil'er amCii ei lS ha4 a ConSt:ii el d cretomseu_ porielT'r1iiti ¡ de diez diam el estra.c ) siguiente::dmi lu al.)oiutcin um l il'i u M' e is nivia 0 =aurl-n a tOíí i C"

cioles o altoacíoles l,¡( disusie e n est Unisin.a fec'h'a el¡h'e don Alíredio 3pfler,t d I t "y don leriqn úT-in'au , a nbos de este doiP(lS[res iente d e ( i M, l leceidad(le'effi , .eha¡ldisuelto 3' liquuidado la 4oriedad cele~h íbrada aule mí elsil oijin l u '1iediC i t' ,u¡utu'. firu. - ' negociOt(i0 lanehi, quledado el activo y pL9v()l,

ino( coni ¡os tsi(sqUe lo)fuiici din."kllí-" a r e 1vit<':# ini n en1s t érimil,4 ' que c4pre.qup (Win io y d"o n E lojio ie\a'a 8e,t, be" tm d U áLv n aq e ero a . I
eopia en papel ( e lu >,, hd, qí o s j jumaisuo, eeembrequince'de mil ochocieriíos.

lía y cilico,-.,J Oq j,'i.'[ ri(Z [ » r 1 ,ii nori.
eiíd rn , n a a t en el reji4tro (le i (ril,onedeliní, Franisco Nota i .Glservad nor 1le, )¡(e'1,ntrooh 

n

Públio yude0ae )d uate n L i y'., L.o ja;ciento <tieziseis vuelta. valpa

t dle ('la h selloo y fin i.la.- lui iii stll- r . ...,. tiembre de mil ochocient-sP[asIee, Notario Plíblic(yeNte ochenta y Cinco~José V., conser-Llacienda. 
vor (e cónartio.

Confonue cmn sus orbj1laesqu
e se reji- Coufornie con corijiual que se rejistra en 0'¡<ai en el espeedciel e etl ientur ci

va Valparaiso, metiembre 23 de 1885.eo Lémus, secretario. CIPRIANO LEMUS,514 secretario.


